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CERTIFICACIÓN 

El suscrito, Presidente dela sociedad de la sociedad ANNISTON RESOURCES 

CORP., JOSE RICARDO PEÑA PAYRO, por este medio CERTIFICO: 

1 Que la sociedad se encuentra debidamente incorporada mediante 

Escritura Pública No. 9,211 de 13 de septiembre de 2004, de la Notaría 

Cuarta del Circuito de Panamá y consta inscrita en la Sección de 

Micropelícula Mercantil del Registro Público a la Ficha 462717, 

Documento 670608, desde el 16 de septiembre de 2004. 

2. Que según en la Escritura Pública No. 9,733 de 18 de agosto de 2010 

se establece que la Junta Directiva y Dignatarios de la sociedad está 

compuesta de las siguiente personas: 

JOSE RICARDO PEÑA PAYRO Director 
/Presidente 
JUAN JOSE PEÑA ULLAURI Director 
/Tesorero 

KAISER TRADING INC. Director 
/Secretario 

3. Que a la fecha, la sociedad ha otorgado un poder general a favor del 

Sr. José Ricardo Peña Payro, el mismo se encuentra vigente y no ha 

sido revocado a la fecha. 

4. Que a la fecha, el único accionista de la sociedad es KAISER 

TRAIDING INC., tal como se evidencia en el Certificado de acción 

No. 2 emitido el 10 de septiembre de 2009. 

5. Se adjunta el presente, instrumento emitido por el Registro Público de 

la República de Panamá que justifica existencia legal de ANNISTON 

RESOURCES CORP. 

Abril 25 de 2016. 

JÓSE RICARDO PEÑA PAYRO 
Presidente 
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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA + 

NOMBRE: INMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 81631 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: José Ricardo Peña Payro, Presidente 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

ECUATORIANA 

NOMBRE: ANNISTON RESOURCES CORP, 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Panameña 
Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Nota 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 
cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: José Ricardo Peña Payro 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 010103572-3 
DOMICILIO: Guayaquil 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

No. Nombres y apellidos Estado Nacionalidad Domicilio 
Completos civil 

1 KAISER TRAIDING INC N/A Panameña Ciudad de Panamá, 

República de Panamá           
  

p. Anniston Resources Corp. 

/ Pe A e Payro 
Apoderado local 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior deberá estar autenticado por 
cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2016 ABRIL 25 
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EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20160901016D06917 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 9 DE JUNIO DEL 2016, (15:35) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH 

VELEZ ZAMBRANO de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 6293-DP-092016-JS, 

concurre(n), JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRO portador(a) de CÉDULA 0101035723 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, REPRESENTANDO A ANNISTON 

RESOURCES CORP, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me 

solicita(n) que proceda a teceptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo 

contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma 

tibre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 6283-DP-092016-JS 

 


